
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAM

^Panamá, R. P

ACUERDO l{'100

de 5 de marzo de 2024

Por el cual se autoriza al alcalde del D¡strito de Panamá, a adquirir,

mediante procedimiento excepcional de contratación con PUBUCUATRO,
S.A., de cónformidad con lo establecido en la Ley 22 de 2006, los servicios

de desarrollo de estrategia, compra y administración de medios,

supervisión y coordinación de realización y entrega. de materiales para

diiusión de-avisos, anuncios, comunicados y servicios que brinda el

Munlcipio de Panamá.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales Y,

COltüSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá, requiere dar a conocer los programas, obras, proyectos,.servlclos y

u'.tiridrd"r qüe planifica, desanólla y ejecuta de manera oportuna y clara para. beneficio de los

ciudadanos áel bistrito de Panamá-de manera que tengan la oportunidad obtener provecho

adecuado;

eue la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas, como unidad administrativa del

üunicipio de panamá, que tiene Ia función de desarrollar la estrategia de comunicación de la

entidaá, considera de suma importancia reforzar dicha estrategia de comunic¿ción para con la

ciudadanía, tomando en cuenia su entorno culturat, social y político, de lorma tal que se

mantenga una relación armoniosa y positiva;

eue para lograr un resultado exitoso y eficiente es necesario contratar los servicios de expertos

e-n materia 
-de 

difusión y lanzamienio de campañas publicitarias, informativas, sociales con

¿;ú.ii;¡ comprobada ds; planificación y compra de espacios e.n. medios como televisión,

prógrur,rr radiales, cable local, publicidad exterior y plataformas digitales, de torma tal, que se

brinie información oportuná a la comunidad en los medios de comunicación de mayor influencia

en el país;

eue Ia Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas ha recomendado que estos servicios,

pira el desarrollo de estrategia, co.pra y administración de medios, supervisión y coordinación

sean adquiridos mediante [rocedimienio excepcional, con fundamento en el numeral 1 del

Artículo 79 del Texto únicó de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, con

PUBUCUATRO, S.A., empresa altamentL reconocida en nuestro país por su experiencia. de más

de 20 años en el mercado local e internacional, que cuenta con el equipo tecnológico y humano

debidamente preparado y actualizado con las tendencias publicitarias y de mercados actuales y

compatibles ion' los diúersos medios de comunicación, que.llena. los requerimientos de

respbnsabilidad, seguridad y discreción para la prestación del tipo_ de servicio que se desea

contratar y cuenta- con la 
'experticia 

o especial¡dad de negociación en..torno. a. las 
, 
mejores

condicioneá para la consecución de los espacios publicitarios y co.n la disponibilidad para la

prestaclón del servicio bridándolo de forma inmediata e ininterrumpida;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de Panamá, ha

cértificado los recursos necesarios para llevar a cabo esta contratación, con cargo a la Partida
presupuestaria N.5.76.0.2.001.02.02..132 del Programa de Funcionamiento Descentralización;

Que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 4 de Ley 106 de 1973, sobre

Rtgimen Municipal, se solicita autorización para adquirir los servicios antes señalados, por un

peñodo de cuatio meses (4) de enero a abril de 2024, a un costo de Doscientos Ochenta y Un
'fizlil Trescientos Sesenta y SLís Balboas con 00/1 OO (B/, 281,366.00) más Diecinueve Mil Seiscientos

Noventa y Cinco Balboás con 62/100 (B/.19,695.62) en concepto de I.T.B.M.S., para un total de

Trescientos Mil Sesenta y Uh Balboas con 62/10O (8/.301,061 .62);

i;
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Que el Artículo 14 de Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que los Conseios Municipales

rigularán la vida jurídicá de los Municipios por medio de Acuerdos que tlenen fuerza de Ley

dentro del respect¡vo Distr¡to.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAM Á
Panamá, R. P.

ACUERDA:

ARTICI tO PRIMERO: AUTORIZAR alcalde del Distrito de Panamá, a adquirir, mediante

proceáimiento excepcional de contratación con PUBUCUATRO, S.A., de conformidad con lo
Lstablecido en la Ley ZZ de 2006, los servicios de desarrollo de estrategia, compra y
administración de meáios, supervisión y coordinación de realización y entre.gg de materiales,

para dlfusión de avisos, anuncios, comuñicados y servicio-s_que brinda el Municipio de Panamá,

por un período de cuatro (4) meses, de enero a abril de 2024'

AR.TÍC[.'LO SÉGUNDO: La contratación será por la suma de TRESCIENTOS UN MIL SESENTA Y

UN BALBOAS CoN 621100 (8/.301,061.62), Doscientos Ochenta y Un Mil Tresc¡entos Sesenta y

Seis Balboas con oo/1oo (B/,281 ,366.00) en concepto de servicios, más Diecinueve Mil Seiscientos

Noventa y Cinco Balboas con 62/1A0 g/.19,695;,.62) en concepto de I.T.B.M.S.,_con. cargo a la
Partida Presupuestaria N(,5.76.0.2.001.02.02.132 del Programa de Funcionamiento

Descentralización.

AR.TÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro
(2024). '

E t, PRESIDENTE,
t),litl.'t':

H.¿. útÁÉ
I

[],¡¿''ia"DO PR

EL VICEPRESXDE[\TE, EL SECRETARIO GENERAL,

InñiI/r"WrA,. -

H.C. dtUGO/t{E
', \']

,l
NIRIQUEZ V.

/.\ ,/ I ,I \ { r' !.
MAIü,¡hI. JIM ÉN FZ M EDITÚA )



Sancionado:
EL AI,CAI,DE

ALC,dLDÍA DEL DISI'I{.ITO DE PANAMÁ
Panamá,06 de marzo de 2024

JORGE LÓPEZ MIRANDA
.i

JOSE LUIS FABREGA

i
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Ejecútese y Cúmplasel
SECRI'TARIO GENERAX,


